DECRETO SUPREMO N° 13110
GRAL.HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que, & Fondo Complementario de Jubilacién Médica, con objeto de solucionar los problemas de vivienda y
sociales de sus afiliados, otorga préstamos tendentes a la construccion, adquisicion y mejoramiento de inmuebles, asi como
otras de carécter socidl;

Que, como consecuencia del Decreto Supremo de Estabilizaciéon y Desarrollo N° 10550 de 27 de octubre de 1972,
se impone €l regjuste de los préstamos hipotecarios y otros que concede el Fondo Complementario de Jubilacion Médica;

Que, el Colegio Médico de Boalivia, creado por Decreto Supremo N° 09944 del 1° de octubre de 1971, gjerce
tuicion sobre el Fondo de Complementario de Jubilacion Médicay que en su Primera Asamblea Ordinaria Nacional, llevada
acabo en la ciudad de Cochabamba, aprobo € regjuste de los saldos deudores de |os préstamos otorgados a 27 de octubre
de 1972, en la proporcion del 33.3% previa autorizacion del Consegjo Naciona de Economiay Planeamiento de 10 de enero
de 1973;

Que es deber del Supremo Gobierno precautelar y fomentar el desarrollo de los Fondos Complementarios en su
funcion de carécter social.

EN CONSEJO DE MINISTRQOS,
DECRETA:

ARTICULO UNICOAutorizase € resgjuste del 33,3% sobre los saldos deudores al 27 de octubre de 1972 de los
préstamos hipotecarios, anticréticos o con garantia de haberes, concedidos por € Fondo Complementario de Jubilacién
Médica. El plazo de cancelacidn de este regjuste sera en un periodo suplementario no mayor a 18 meses, después de
haber cancelado el préstamo original.

L os sefiores Ministros de Estado en los Despachos de Prevision Social y Salud Publica y de Finanzas, quedan
encargados de la g ecuciéon y cumplimiento del presente Decreto.

Es dado en €l Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete dias del mes de noviembre de mil
novecientos setenta'y cinco afos.

FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Alberto Guzméan Soriano, Juan Pereda Asbun, René Bernal
Escalante, Juan Lechin Suarez, Victor Castillo Suarez, Julio Trigo Ramirez, Victor Gonzéles Fuentes, Waldo Bernal
Pereira, Mario Vargas Salinas, José Antonio Zelaya Salinas, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez Gallo, Jorge
Torres Navarro, Walter Nufiez Rivero.



